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PRESE NT E ". 

Asunto; Autorización No. 3'0-ASEA-T -RP- 18-t 7, para 
'. prestar el. ~ervicio'de Recolección y Transporte de 

Resiauos Peligrosos al Sector Hidrocarbur.os. 
. .. Bit ácora: 09 / IGA082 4/03 í 17 

Folio:·046s 09/06117 
Expediente: TR-RP-47 

Con referencia a sU'escrito sin número 'de fecha '01 de junio de 20 17, recibido el 05 del mismo 
mes y año en el Área de Atención al Regúládb de esta Agen'c i~ N?cional de Seguridad Industrial 
y de Prot ección al .Medio Ambiente del Sector Hidrocarbúros, :en' adelante la AGENCIA. 
registrado con número de· foliQ ·046509/ 06/17, turnado para 'su atención a esta Dirección 
General de Gestión de Exploración y Ext raé~ i ó'n 'de Recursos Convencionales, mediante el cual 
la empre'sa .ARRENDAMIENTO y SERVICIOS PETROLEROS, S.A. DE C.V:, da respuesta al 
acuerdo Óeapercibimient o AS EA/UGI/DGGEERC/0406Í2017 de f echa, 15 de mayo de 2017, 
derivado de la 'evaluación de su t rámite para obtener la autorización para la 'recolección y 
t ransporte de residuos peligrosos, ingresado el17 de marzo de 2017 y registrado con número 
de bitácora 09 / IGA0824/ 03 / 17. jO 
Sobre el particular, y derivad0de los siguientes: t2 
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SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECU RSO$ NATURALE.'i 

SE 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos r U,nidad de Ci.e~ón . lndustrial 

Dirección Gene¡leJ de iS'esti6~ de Exploración 
y Extracción de Re~ursos C:0llvencionales 

Oficio ASEAlUGI/DGGEERt/062112017 
~ ~,., 

~ , . ~~ , 
. ANTECEDENTES ! ' . ;~. ~;;c ". " ~;:. . . c : 

1. Que la empresa ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS PETRbltRO'..$:' $.:(:. 5;tq~ .. :iñgfé~Ó.:~ . " \ 
esta AGENCIA. el 17 de marzo del 2 o 17, su solicitud de ~rización para la recolección y 
transporte de residuos peligrosos. a la que se ' le asi~nó el número de bitácora 
09/IGA0824/03/17. 

11. Que esta Direcciq"n . General de Gestión . de ~xploración ' y_o Extractiqn de Recursos 
Convencionales mediante Oficio ASEAlUGI/DGGEER.<:/04061201 y de fecha 1 S de mayo 
de 2017, apercibió ,a la empresa ARRENDAM!~NTO.Y SERVIE:IOS PETROLEROS, SA DE 
C.V., para presentar ·Ia· info~mación . riecesaria 'para obtener la autorización para la 
recolección y transporte deresid~os p'eligrü:sos del SectOr Hidiocarouros. 

- . ., 

111. Que la empresa ARRENDAMIE~TQ Y SERVICIOS P.ETROLERO~, ·SAD.E C.v.., ingresó el ° S de junio del 2 ° 17, su escrito sin. número de fecha 01:pe juni() de 2'0.17 en el .Área de 
Atención al Regul¡¡do de esta AGENCIA, média(1te el cual' da respuesta al acuerdd de 
aper.cibimiento ASEA/UGI/DGGEERC/0406/2.017 de fecha ~ S.de mayo:de 2 ° 1 7, Y 

C O NSI'D.E R A N DO ., o·' o 

.. 
1. Que 'es atribución de la AGENCIA expedir<futórizacidIJeS enmateria de re.siduos peiigrosos 

previstas en el artí~uloSO fracciones' I a IX d~ 'la Ley G~rH~r,!-l 'para la PrevenCión y GestiÓn 
Integral.de los Residuos CLGP¡;i IRl y su Reglamento, con,fÍJnd<i0'e~to en los artículos 40., 
So. fracción XVIII y 7Q. fracción 1[1 de la Ley de la Agencia NaCional de Seguridad I.rdustrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector HidroGarburos. 

11. Que dentro de las autorizacio~.es 'previstasen el artículG SO ¡:le la ' Ley yeneral para la 
Prevención y -Gestión Integral ' de' los Residuos, está en 'iii fracción VI la autoriz;¡.ción del 
transporte' dé residuos peligrosos. .'. '.. " - . .../ ,~. ' .' .. , _ . " ,/ ,; - . 

. , 
111. Que la empresa ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS PETROLEROS: SA:,qE-C.V .. manifiesta 

prestar servicios principalmente a empresas cuyas ;¡.cti\iidades, entre otras, son la 
exploración y extracción de hidrocarburos. .. ' ~ 

(~ 
'---- .. "., ' 
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SEMARNAT 
SECRETAItL\ DE 

11111::010 AM.ISIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGiA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/062112017 

IV. Que esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales. adscrita a la Unidad de Gestión Industrial. es competente para expedir. 
suspender. revotar o anular. total o parcialmente. conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables. las autorizaciones o permisos. y registro? para el manejo de residuos peligrosos. 
y la prestación de los servicios. correspondientes. así· como autorizar la transferencia. 
modificación o prórroga de las ' mismas. de co.nformidad con ' lo establecido en los artículos 
4 fracción XV. 12 fracciones I inciso 'i y X Y 25 fracción XI ' del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

V. Que la empresa ' ARRENDAMIENTO 'y SERVICIOS ' PETROLEROS. s.A. DE C.V .. 
proporcionó ja información y.do.cumentos requeridós en .el trárilite 'SEMARNAT-07-033-1 
Autorización (;le transporte de residuos peligrosos. segúri lo· establecido en el fo rmato FF-
SEMARNAT -035 vigente del ·trámite. en 'los ' artíwlos 80 '.de· la ' Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de~ los Residuos yA 8 último párrafo. 49 fracción IX. 50 
penúltimo párrafo.} 7. 85Y.86 del Reglamento de la LGPGIR. . 

.,', '. .-. l ' _ . 

VI. Qué' la·empresa ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS PETROLÉROS. S.A. DE C.V .. presentó 
la siguiente documeQtación para el trárí:iite de ·autorización para el tran~porte de residuos 
peligrosos del .Sector 'Hidrocarburos: . . . 

l. . Escrito libre de solicitud 'de fecha 16 de niárzod~1 2017'. 
2. Formato de solicitud FF,SEMARNA T-0 35 p~ra el t éansporte Cle.residuos peligrosos de 

. Techa 16 de marzo de 20Ú. '. . 
3 . . E"seiito libre con listado ae residuos peligrosos/ 
4. c::opia simple del'pasapor:te 'del e: Chris~ian de' la 'Higuera Mpntañez . . 
5. Copia simple de·la escritura pública NO. l .Oll .de fecha·23 ·de noviembre del' 2012 

otorgada ante la Fe del Lic ~ 'Basilio Obando Celaya; tituiar 'de la Notaría Pública No. 14 en 
el municipio de Cazones de Herrera; 'estado de Veracruz .. en la que se constituye la 
sociedad anónima de capital variable denominada ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS 
PETROLEROS. S.A. DE C.V. " M ) 

6. Copia simple de la escritura p.ública·No. 1011. Libro 9 de fecha 23 de noviembre del 0'-" 
2012 otorgada .ante·la Fe del Lie. Basilio Obando Celaya, titular de la Notaría Pública No. 
14 en el municipio de CalOneS de I-jerrera: estado de. Veracruz. que contiene lyXa.-
constitución a nombre de la empresa ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS PETROLEROS, 

- . ~ 
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SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

,'.11::010 AMBIENTE 
Y RF.CUR~OS :-<ATlIRAlES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURID/.o. 
ENERGíA y AMSIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERCl062112017 

S.A. DE C.V., Y adonde se acredita al C. Christ ian de la Higuera Montañez como 
Representante Legal de la misma. 

7. Copia simple del permiso emitido por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes 
(SCT) para la operación y explotación del servicio de carga especializada de materiales, 
residuos. remanentes y desechos' peligrosos eh :cami[1os y puentes de jurisdicción 
federal. .' . 

8. Copia simple del alta de vehículos emitido por la SCT. 
9. Copia simple déllistado de productos a tcansportar. emitido,por I.a SCT. 
10. Copia simple ge la tarjeta de circulaciqn de I~ unid?d de recolección y transporte. 

emitida por la SCT. . / 
1l. Copia simple de la póliza de seguro. con copertura de responsabil idad civil y civil 

ecológica y carga para la unidad de transporte. ," 
12. Cronograma con el programa ce capacit~cióh anuai del personal.. , 
13. Escrito libre con el programa de prevención y atendón.a emergencias. 
14. Memoria fotográfica de la unidad de transporte. .' '. 
15. Copia simple del dictamen de ve'rificación de condicio'nes'físico-mecánicas de la' unidad I . . , 

v~icular. .. . .' 
16. Origihal del recibo bancario del pago de derech'os cOA.llave de pago: BD36669739. 
17. Copia simple de la Auforización' para 'el transpor.~e de residuos peligrosos. emitido por 

la Secretaría del Medio Ambientey Recursos Naturales (SEMARNAT), 
18. Escrito libre de fecha 01 de .jupio de ,2017 (Cn aneJ<ps. en ' res'puesl'a al acuerdo de 

aperc ibimiento emitido mediant,e oficio ASEAlUGI/ b~'<;iEERC/040 6 /2017 de .fecha 
1S de mayo de' 20-i 7. . .. , , """ " , 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos '10,. 30, fracción XI. 40,. So,·fracción 
XVIII y 70, fracción 111 dela Ley de la Agenéia NacionardeSeguridad Indl:lstriái'y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector ' Hidrocarburos; 50 .fracción VI y ' 80 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral",de los R~?iduos; 48 último párrafo. 4.9 fracción IX,'sO penúltimo 
párrafo. 77. 85 y,8,6 del Reglamento de la Ley General para la Rrevención y.Gestión Integral de 
los Residuos: 4 fracción XV. 12 fraccIones I inciso i y X Y 25 fracción XI del Reglárnento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medió Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; así como las demás dispOSiciones que resulten aplicables; esta Dirección Genera(9J-
de Gestión de Exploración y Extracción de, Req¡rsos Convencionales: 

. ',' - 1'-0 , 
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SEMARNAT 
SECRETAR IA DE 

MEDIO A. ..... IHENT ¡: 

r R.ECURSOS NATUR .. \LES 

I A SEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
EN ERGrA y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Prot ecc ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Indust rial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEAlUGI/DGGEERC/0 62112 01 7 

RESUELVE 

PRIMERO.- AUTORIZAR la actividad de prestación.de servicios de recolección y transporte 
de residuos peligrosos generados en instalaciones del Sector Hidrocarburos. a favor de la 
empresa ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS PETROLEROS. S.A. DE C.V .. de conformidad con lo 
siguiente: . 

No. de Autorización 30-ASEA-T-RP- 18-1 7 . 
Vigencia 10 (diez años) 

" , 

Nombre o razón social del .:-. ARRENGAMIENTO .Y SERVICIOS PE'TROLEROS. S.A. DE C.V. prestador de' servicio ' ~ , " . . - , 

Número de Registro Ambiental . ASP30 13100)37 

Domicilio de encierro de las '. Calle Rivera Sur. Número '107-B. Colonia Palma Sola. 
unidades C.P .. 9 3;¡ 20; Poza Rica de Hidalgo; yeracruz.· 

. . \ .. ' ' . 
SEGUNDO.- La unidad y equipo amparado. en-la presente Autorización para prestar el s'ervicio 
de recolecCión y transpori:~ de residuos peligro'sos provenient es de las act ividades de'l Sect or 
Hid rocar~uros reg'l:J ladas p,or la:AGENClA: y consideradas en el artículo 30. fracc ión XI de la Ley 
de la A¡;enéiá Nacional de, Seguridad Ifldustrial 'y .:de. Protecci6n .al Medio Ambiente del Sect.or 
Hidrocar.buros. es la siguiente: ,", 

, , -, -
Permiso de SCT Tipo Marca Modelo Número de Placas Tarjeta de Capacidad serie circulación 

, , .. 
306 3ASPOl'11 2 Caja ' -

Fórd 2011 .. .1 FDEF3 G61 4SADSN 019 49502 3.5 Ton. 016 230301000 Seca . BEB 2136 3 , - .. , , 
TERCERO.- Los resid00s peligrosos. que podrán ser recolectados y t ranspori:ados por la empresa 
ARRENDAMIENTO y SERVICIOS PETROLEROS. S.A. 'DE C.V .. con ·Ia p resente autorización. 
son los que se listan a con\jnuación. siempre y cuando provengan exclusivament e de lasa 
actividades del Sector HidrocarburoSIegulaflas por ,la AGENCIA y consideradas en el artículo . '/1.-
30. fracción XI de la Ley de la Agencia NacioRal de seguridad Industrial y de Protección al Medio "" " 
Ambiente del Sector Hidrocarburos: ' . 4 ¡>ve, 
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SEMARNAT ASEA 
SECRETARIA DE 

MEDIO A . ....,nIENTF. AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE y RECUl:'~OS NATURAl.ES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector HidrocarburQs 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/062112017 

Clave UN Descripción 

1202 

1203 

1267 

1268 

1327 

1350 

1364 

13.73 

1719 

1}89 

1813 

1856 

1906 

Gasóleo o combustible para motores diésel o aceite mineral para caldeo ligero 
Cdiésel. gasóleo v aceite mineral contaminado). 
Combustible para motores o,gasolina (gasQliqa contaminada), 
Petróleo bruto (tubería de acero, tapones dé ,tubería, est9pa, guantes, emulsión de 
agua, aceite 'producto de saneamiento, tierra, suelo yagua impregnados con 
petróleo,bruto). .' 
Destilados de petróleo N.E:P o productos de petróleo NEP (Grasas.gastadas, aceite 
lubricante, aceite hidráulico .. , aceite soluble, aceite dieléctrico, arominas para 
limpieza de pozos). ' ' " -

Heno, paja o "bushá" '(rastrojo fÍ0médo mojadpQ.Gorita:mi0ado con aceite) 

Azufre (azufre contaminado) 
Desechos grasientos de algodón"Gtrapos imp'regnadbs de ' ~idrocarburo"aceite , o 
grasas). ··. ,'.. ' . " ... ,... ,. . . . 
Fibras o tejidos ae origen animal o vegetal o· sintéticos, N.E.P impregnados' c'o n 
aceite ' (trapos, estopas, guantes, equipo de' protección personal cónraminado). 

Líquido alcalino cáustico, N.E:P. (hidróxido de·sodio, sosa cáustica). ." .. . . . 

Á'cido Clor(lldric0 (Ácido Clorhídrico diluia'o o mezclado con residuos sólidos o 
líq~;dos, ác'ido clorhíprico producto de ·, la limpieza de equip,os 'impregnados de, 
hidrocarburo: ácido' clorhídrico' mezclado (Dn arominas, tolueno, acei.te o cualquier 
otro destiladb de petróleoi, . . '.: . " ",' . ~ ...' : :: 
Hidróxido potásico sólido (salmuera' potásica O c~lcic~; potasacáustica, hidróxido 
de potasio). , . · . . . '" " , 

Trapos grasieQtos (Trapos impregnados de aceite lubrica~te gal'tado o gr~sa:). 
Lodos ácidos (Iodo de e[1lulsión 'inversa, 'Iodb base agua, 'Iodo 'bentonític6, ,Iodo 
polimérico, saJmuera,)odos pará Úatamienfo de póros, lodos;aceitosos de presas 

- tipo API y contraoozos). .' 
19 SO _. Aerosoles (envases vacíos de aerosoles despresuritaaéis), • ~ ". " 

Virutas, torneaduras Ó raspadura's.de metales ferro~os en una for(na susceptible de 
2793 calentamiento espontáneo (chatarra" limadura de tubería,.resiquos-'de soldadura, 

viruta metálica). . .: 
2794 Acumuladores_eléctrii::o~ áe elettr,Ólito líquido ácido Cbate~as plomo - ácido) 

2795 Acumuladores eléctricos de electrolito liquiao alcalino (baterías alcalinas) 
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SEMARNAT ¡ ASEA 
SECIU:TARfA DE 

MEDIO ¡\MJHEN'rli AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGiA Y AMBIENTE r RECURSOS NATURALES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración . 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Ofic io ASEAlUGI/DGGEERCl06 21 /2 O 17 

Clave UN Descripción 
2923 

2925 

2929 

3077 

3260 

3261 , 

3262 
" 

32'6'3. 
, 

3270 
" 

3286 

-34} 0 

Sólido corrosivo, tóxico, N.E.P. (pilas o baterías alcalinas, pilas o baterías zinc-
carbón usadas o desechadas): 
Sólido inflamable, corrosivo, orgánico, N.E.P. (tratamientos orgánicos para limpieza 
de pozos). 
Líquido tóxico, .inflamable, orgánico; N.E,P. (tratami~nto para limpieza de pozos e 
inducciones). 
SustanCia sólida potencialmente peligrosa para el medio ambiente N.E .P (tierra, 
suelo. arena y arcilla contaminados con hidrocarburo, envases y frascos vacíos. 
lámparas fluorescentes y balastros » • . _ . • 
Sólido corrosivo, áCidp, ' inorgánico N.E.P: CIo'dos "corrosivos, ácidos inorgánicos 
sems). '. . . . 

. Sólido co rrosi~o , ácido,orgánico N.(P.·(lodos cor'rosivos , 'ácidos orgánicos secos). 
Sólido corrosivo, 'básico, inorgánico N.E.P .. (Iodos secos lodos corrosivos, básicos 
inorgánicos secos). ' . • '. 
Sólido corrosivo, básico, orgánico N.E.P. (Iodos secos. Iodos corrosivos. básicos 
oi'gánico s secos5. ' '" ' " 
Filtros de membranas nitrocelulósicas, con un máximó del 12.6% de nitrógeno, por 
masa:seca .(flltros gastados'de 6roceso) • 
Líquidoinflariiable, tóxico; .corrosivo, N.E.P. (soluciones gastadas) -' - . ,,' 

Pinturas corrosivas inflamables C]nclUidos pintur?s, lacas, esmaltes, . colores, goma 
laca, ',barnices: bruñidores, ' encáust]cos, bases. l,iquidas para . lacas) o material ' 
COXrosivo: inflamable relaCionado con pinturas (iQcluidos disolventes y diluyentes 
para pinturas). , . , 

Los residu os anteriores; podrán'transportars~ bajo el amparo de la presente Autorización, siempre 
y cuando :se encuentren clasifiéados como tesiduos peligrosos y no como materiales, es decir 
cuando' ya bayan sido utilizados y se encuentren sucios, mezclados con otros residuos peligrosos, 
o que reúnan cUalquier otra característica para ser desechado. como'résiduo peligroso. ' . 
' Entiéndase por estas, baterías'de is o 4,5 yolts de uso comú'n e'n aparatos electrónicos. 

CUARTO.- Quedan excluidos de la present e autorización la recólección y t ransporte de aquel los 
residuos que se consideren de manejo especiaLen términos de la definición establecida en la Ley 
General para la Prevención. y Gestión Integral de los Residuos y en la NOM-16 1-SEMARNA T-
2011, Que establece los criterios' para clasificar a los Residuos de. Manejo Especial y determinar 
cuáles están sujetos a Plan de Manejo; elJistado de los mismos, el procedimiento para la inclusión 
o exclusión a dicho listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los 
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planes de manejo, Se excluyen también de esta autorización el transporte de los residuos 
clasificados como biológicos infecciosos en la NOM-087-SEMARNAT SSAl-2002 Protección 

, ambiental - Salud ambiental - Residuos peligrosos biológico infecciosos - Clasificación y 
especificaciones de manejo; así como los que contengan sulfuros y cianuros reactivos, bifenilos 
policlorados con concentraciones :- SO ppm, dibenzocdioxinas- policlorados y dibenzofuranos 
policlorados, hexas Chexacloro-bencen.o, hexaclo-etano y hexaclor-o-butadieno); y los que sean 
explosivos o radioactivos, ' , , 

QUINTO,- La present~ autorización para recolección'y 'transporte de, residuos peligrosos 
otorgado a favor de ja empresa ARRENDf:!MIENT9'YSERVIGIOS PETROLE~OS, S.A. DE evO, 
queda sujeta a l.os siguientes térrTlinosy condicionantes: ", ' 

tÉRMINOS 
I ", , 

1. Esta autórizac~ón se emite P9r una vjgen~ia de 10 años ~.'Rartir :de'sü expedición,y ampara 
la actividad de lá p'restación c,felservicio ' de r~co!ección y transporte de ,residuos 
peligrosos que realice la empresa A,RRENDAMIENTO y. SERV.ICios P~TROLEROS, SA 
DE , ev,; a empres'as reguladas por la AGENCIA, ,'eni:endi,éndose 'por este alcance los 
residuos peligrosos que provengan de actividades del S'ectór Hidrocarbu'ros 
consideradas en el Artículo 30: FracCión- XI de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial' y de 'Protección 'al' Medio Ambiente del :Sector Hidrocarburos 'y 
que' tengan como ,desi:ino 'el ' acópio, reú'so:" reciclaje; cG-pro(esamiento, tratamiento o 
disposición final en i'nstalaciónes que cuenten con autori,zación yig!=nte ,para ' ~ I , Séctor 
Hidrocarburos, ' ' , , 

11, La presente Autorizaciéin se otorga sin perjuicio de las 'demás aut,ori'zaciones y p,ermisos que 
deban observar-se de otras' auto ~idades competentes" '.. ' , , " 

111. De conformidad con lo estaBlecido ' en 'el artículo 161 de ' la, Ley Generar' del Equilibrio 
Ecológico y la ProtecCión al Ambiente, artículo's, S fracción 111, y VIII, 25 Y 26 de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y' deProtecci6n al Medio, Ár6biente del Sector 
Hidrocarburos y el artículo 1 ~ del geglamento Intérior de.l~ 'Agenciá Nácional de Seguridad , 
Industrial .y de Protección aL Medio Ambiente del 'Sector Hidrocarburos, el área d~e_ 
competencia designada p.or, 'la ,AGENCIA está , facultada para realizar los actos de , " ~" , ' > ;A; 
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inspección. vigilancia y. en su caso. de imposición de sanciones por violaciones a las 
disposiciones establecidas en la normatividad ambiental y en la presente autorización, 

IV, Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGPGIR y su 
Reglamento. o cualquier otra disposición jurídica aplicable en~ la materia del manejo integral 
de residuos peligrosos, independientemente de la responsabilidad que tienen las empresas 
generadoras, se sancionarán adininistrativamente según lo establec;ido en los artículos 52, 
1l0. 112, 113 de la-LGPGIR; y los demás ordenamientos jurídicos ¡:¡ue resulten aplicab les 
en la materia, .. , 

'" 

C O'N D,IC I O'N A N 'T E S 

1, ' La empresa ARRENDAMrENTO y SERVICIOS PETROLEROS~ S,A: DE C.V" con la presente 
autorjzación solamente puede recolectar y transportar los residuos peligrosos señalados en 
el resuelve tercero de la presente auÚlrización siempre que,estos se generen de actividades 
del Se"Ctor Hid'rócarburos. p'ara s'u 'posterior entrega ,a destinfls tales como el acopio, reuso, 
reciélaje; co-procesamiento. tratafT1iento 'o disposición final, que cuenten con autorización 
vigeñ te para el Sector' l~li i:lroca rburos, 'Úriitida por la AGENCIA o con autorización federal 
vigente de la ~EMARNAT , en materia de residuos peligrosos, cuando esta haya sido emitida 
con anterioridad'al 02 de marzo del20 15:fecha de creación de la AGENCIA. 

2, La presente autorización podr!Í ser prorr~ga'da ~ por un período Iguill;, siempre y cuando la 
soliéitud 'se presente en el-último año de vigencia de la misma y hasÚL cúarenta y cinco días 
hál:iiles 'previos al 'venclmi'ehtci 'de lá ,vigencia mencionada'; además de , que la actividad 
desa(rollada por el solicitante sea igual 'a la originalmente autorizada; 'que no hayan variado 
los residuos pel igrosos por,los ,~ue fue otorgada la autorización original, y qu~, el solicitante 
sea el titujar éle la autorizaci6n, de conformidad con lo establecido en el artículo 59 del 
Reglamento de la LGPGiR, Ademas de presentar evidencia documental de no contar con 
procedimientos administrativos de inspección y vigilancia pendientes de resolver ante esta ¡j l 
AGENCIA. j "-" 

3, La empresa ARRENDAMiÉNTO y SERVICIOS PETROLEROS; S.A. DE C.V., deberá indicar en )3 
los documentos de embarque (en el manif iesto de entrega, transporte y recepción de -
residuos peligrosos, que los residuos qu~ tr~nsportaproviehen de una empresa regulada poto ~ 
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la AGENCIA, Y anotar el número de registro de generador de residuos peligrosos que tenga 
dicha empresa. 

4. La empresa ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS PETROLEROS, S.A. DE C.V., entregará los 
residuos peligrosos a los destinos· estabfecidos pOr'las empresas a las que les prestará sus 
servicios y verificará que los establecimientos. en los q\,Je ent(egue,los residuos para su reuso, 
reciclaje, co-procesamiento, tratamiento o dispO'sición final, ·tue·nten con autorizaciones 
vigentes, lo cual dÉlberá quedar asentado .en los Manifiestos de En'trega, Transporte y 
Recepción de Resiquos Peligrosos. Dichos ma,nifie~tQs:deb.erán es'tar disporiible para fines de 
inspección, por parte del área de·comQetem:ia. designada por la AGENCIA! .. 

5. La empresa ARRENDAMIENT0:: y: 'SERVICIOS PÉTROLEROS, ' S.A. DE C.V., deberá 
cerciorarse de que en cada eml;larque deresid00s 'peligr2~os transportados bajo e( amparo de 
la presente autorización, no' transporte ¡¡l' mismo. ÜerrÍj)ootros ~esidlio's" matériale.s, . carga, 
pasaje, diferen~e a lo autorizado, ' ' . o,' • ',' , _' '. ,-

" . 
~~ . 

'! " . , . • 

6, La empresa ARRENDAMIENTO y- SERVlqOS PETROLEROS; S.A..DE C.V'., deberá·'revisar 
antes de 'cada embarque que la unidad .de arrastre y c¡¡rg'a correspondan a' lo autorizado y que 
todos los datos corresponden: a la dOCUr)1e8tac,ión, ernitida"por la scr y por la presente 
autorización para la -recolección y transporte específicos de cada residuQ', autorizado en el 
resuelve -T ercero para cada unidad -, • ,-, " • ". ", -' , , , , . -

I ' 

7, La empresa ARRENDAivllENTO Y SEIMCiOSP.ÚRÓLE~OS, .S:A. D,E C.V" deberá verificar 
que se de cumpl imiento total 'alo, S'eñaladoen los~ artículos '8S ' y - 86 'del Reglan;e,nto de la 
LGPGIR. . ' . , 

.' . 
8, En cumpl iFTiie~to alartíétJlo 7-2: penúltimo parrafó y'}3 de~ R~glan:iento ,de 'la, LGPGIR, la 

empresa ARRENDAMIENTO Y SEll.vIClOS PETROLEROS, S.A D~ C.V." deber~ [emitir a la 
SEMARNA T su Cédula de Operación Anual en los términos vigentes est.ablécidos para ello, 
hasta en tanto' no'~se emitan .Lineamientos: Directrices, ,,Criteriosú/ Q.trás','Disposiciones 
Administrativas de Carácter General por parte de esta AGENCIA; énJá_,c,ual se tendrá que 
especificar el nombre y RFC o nÚlJlero de registro ambientat.de,las':émprésas generadoras de 
los residuos, así como -el nombre, número de autorizatioli y' RFC o número de registro 
ambiental de las empresas destinatarias, En cuanto la. AGENCIA emita sus prOPiOSc~" 
lineamientos, la empresa ARRENDAMIENTO y ' SERVICIOS PETROLEROS, S.A, DE C.V" / 

. >;Y;:¡f; 
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tendrá que presentar su informe anual ante la misma, en los términos que para el efecto se 
establezcan, 

9, Es responsabilidad de la empresa ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS PETROLEROS, SA DE 
C.V., contar previo a la prestación de servicios y mantener en todo momento, la póliza de 
seguro vigente para todas sws unidades de transporte listaqas ef) la presente Autorización, 
con cobertura por responsabilidad civil y daños ecológicos derivado de la prestación del 
servicio. El seguro ambiental, las garantías financieras o segúros, deberán dar certeza sobre 
la reparación de ,los ,daños que se pUdierap causar dur,ante la prestación del servicio, y al 
término del mi'smo, inéluyendo los daños 'por la contamif)ación, así como la remediación del 
sitio; cuando el mElnto de la pó'iiza de seguro no cubra los daños, no limita la responsabilidad 
del prestador del servicio para' sub'sanar los, daños 'ambientales que llegase a ocasionar 
derivado de la actividad del,transporte de residu~s peligrosEls,"Io anterior de conformidad con 
lo establecido en los artícul~s 80 fracción IX, 81 Y. 82 de la LGPGIR; 7 6y 77 del Reglamento 
de la LGPGIR, Dicha póliza deberá estar disponible para fines de iospección, por parte del área 
de competencia de?ignadá pm la AGENCIA ", ' ' 

, . ' 

10,La empresa ARRENDAry1IENTO _y SERVICIOS PETROLEROS, S.A. DE C.V., tendrá que 
presentar semestralmente en' formato libre y electrónico al ,área de inspección co'mpetente 
con copia a la Unidad de Gestión Industrial. ambas de la AGENCIA, un informe de 
cum¡Jlimientode términos y condicionantes ' de la presente autorización, el cual deberá 
acompa.ñar con 'anexos fotcigráfiws O(on los ,dqc~menios que así lo avalen, 

ll,Ante 'la ocurrencia de una emergencia derivada de la ' materializa~ió~ de algún incide~te y/o 
accidente ocurrido erielas·'instal¡¡ciones,., caminos, puentes, calles y/o. unidades vehiculares, 
deberá dar cumplimiento ' a le establecido en las Disposicior:1es administrativas de carácter 
general que establecen los . Iineamie~tos para informar .Ia' ocurrencia de incidentes y 
accidentes, a lá ASEA (vig'entes): publicadas en el Diario Oficial de la Federación, 

" 

jD 12, La empresa ARRENDAMIENJO y SERVICIOS PETROLEROS, S.A. DE C.V., deberá verificar 
previo a comenzar' , la recolec"ción para su ,transporte'. que los , r,esiduos' peligrosos se 
encuentren debidamente etiquetados, identificados y, en su caso, envasados y embalados, 
de acuerdo a su clasifica'clón o división; riesgo secundario; grupo de envase y/o embalaje 
ONU, y disposiciones especiaies de , acuerdo a lo que se especifica en las Normas Oficiales 

/~\ 

(0 
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Mexicanas, NOM-002/1-SCT /2009 y NOM-OS2-SEMARNAT-200S, y los artícu los 46 
fracción IV y 85 fracción I del Reglamento de la LGPGIR. 

13 . La empresa ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS PETROLEROS, S.A. DE C.V., deberá verificar 
que la unidad cuente con los carteles d'e identificación de los residuos, remanentes o 
desechos peligrosos de acuerao alJipo de residuos peligroso~ del que se trate y transporte, 
de conformidad con la NOM-004-SCT 12008 ·Sistemas de identificación de unidades 
destinadas al transporte de substancias, materiales y residuos peligrosos"., 

14. La empresa ARREÑDAMIENTO y SERVICIO!;i PET~ÓLEROS¡ S .A. DE C,V. , deperá tomar 
en cuenta la in(Qmpatil~ili.dad de· los résipuos p~ligrosos·: que transporte en cada una de sus 
unidades: de conformidad con las ca(att'erfsticas establecidas eñ las Normas Oficiales 
Mexicanas NOM-OS4-SEMARNAT-'1993 y, N'oMc010~SCT:212009~ '" . 

' . . I • • • •••. " , • ", . ...,' • .. . .. ' 
15. La empresa ARRENDAMIENTO Y S.ERVIClOS PETROLERpS; S:A: DE'C .. V" deberá contar 

con personal capacitado para operar las unidades de·t ransporte, así comO' para responder a I . • • 
las emergencias y riesgos asociados a sus opera:Eiones; p.ara·lo cuardeberá iF)strumentar el 
programa anual de' capacitación presentado ' a esta' AGENCIA 'y conservar la evidencia, 
misma que deber~ estar ' disponible para 'filles .de inspecCión, por parte del área' de 
competencia designada por la AGENCIA. 

~ ,~ . 

16. La empresa ARRENDAMIENTO y ' SER:vió:os PETRciú~ROS, S.A. DE C.V., d~b'erá 
instrume~tar él pl~n de resp~esta a ~mergencias'p.resentad(i a ~Sta AGENCIA mism9 que 
será específico para los riesgos asoci¡~dos al J ipo' de" residuos peligto~os que 
transporfa, y que incluya comO',mínimO' los procedimientos específicos .. de· actuaéi'ón para 
cada _escenario (fuga: derrame" incendio o explosión), la estructura organizacional para la 
atención de una emergencia, ,.especificando 'sus funciofles: los .é'quipos e irifraestructura 
disponible'para 'la atención y r:ninimización de las .consecuencias 'de los e~cenarios de riesgo 
identificados, .~Pará\al efecto, deberá conservar la evidencia misma: gue ' deberá estar 
disponible para··fines·· de inspección, .por parte del área de.' competen~i ;¡. .designada por la 
AGENCIA; el plan de respuesta a emergencias deberá actualizarse ctlapdo 'se modifique el 
tipo de residuo a 'transportar o de las unidades que los tran.spó¡tan·. . .. /r~ 

17. La presente Autorización ' es personal; en' caso de pretend~r transferirla, la empresa!~ / 
ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS PETROLEROS,. S.A. DE C.V" deberá solicitarlo por W 
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escrito a esta AGENCIA de conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. a efecto de que se determine lo 
procedente, 

18, La empresa ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS PETROLEROS. S.A. DE C.V .. tendrá que dar 
cumplimiento a los Acuerdos. Normas Mexicanas. N'ormas Oficiales Mexicanas. , , 
lineamientos. , Directrices. Manuales. Guías y/o' Criterio~ u otras Disposiciones 
Administrativas de Carácter General que emita la AGENCIÁ en materia de. transporte de 
residuos peligrosos que provengan de activiqades dél Sector Hidrocarburos, 

. ", 

" 

1 9, La presente autoriZación deberá actualizarse cuando se ,incorporen residuos peligrosos o 
unidades. o"por alguna otra modificación de !?"' informa'ción establecida en el presente o en 
la regulac ión. vigente. en cuya caso. deberá ser not ificado' a esta Direcc ió'n GeAeral de 
Gestión de Exploración y ·Extracción de Recursos 'Convencionales. mediante el ' trámite 
sEMARNA,T -o 7 -031 "Modificación' a Ips'registros y autorizaciones en.mrjteria de residuos 
peligrosos" o el'qúe,en su oportunidad' emita la AGENCIA '. " 

SEXTO,~ La presente Autorización ampara exclu~iva~énte la ~ecolección y transpo'rte de 
residuos peligrosos provenientes de las ,actividades, del Sector Hidrocarburos y se otorga 
en cumplimiento a,Jo establecido en la LGPGIR, su Reglamento y con base en la revisión y 
evaluación de la iriformación·propprcionaiJa por el solicítante. p.iyo contenido se presume cierto. 
salvo que el área de inspección designada por la AGENCIA, en el ámbito de sus competencias y 
facu lt ades determine 10' cÓntrario, ' " 

SÉPTIMO,- El incumplimiento a cualqu iera ~e los términos y ,condicionantes establecidos en la 
presente.'Autorización. la ocurrencia de eventos que pongan en peligr,o la' vida humana o que 
ocasionen ,daños irreversibles al ambiente 'y a los' bienes 'particulares o nacionales, podrán ser 
causas suficientes para la canc;eladón de la 'presente Autorizaclórl. 

OCTAVO,- La·AGENpA a través del área de competencia designada. se 'reser'la el derecho de 
veri ficar en cualqu ier momento ·el cumplimiento de lo aquí autorizado. as;' como de las !IJ 
obligaciones y respoiisahilida:des correspondientes, Las violacionesa los preceptos establecidos 
serán sujetas a las sanciones establecidas en la Ley de la 'Agencia Nacional de segurida

C0
d 

Industrial y de Prote~c ión óJ Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. así como en el CÓdigo : '/ 
' Penal Federal y demas dispOSIciones apllcaoles en la materia, ' , y~ 
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SEMARNAT 
SECRETAR1A DE 

MEDI O AMf>IEl'\'Tf. 
'í RECUR.<;OS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGTA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEAlUGI/DGGEERC/0621/2017 

NOVENO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el 
artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la 
información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la información 
presentada, la empresa ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS PETROLEROS. S.A. DE C.V., se hará 
acreedor a las penas en que incurr~ quien s'e' condúzcáéon falsedad de conformidad con lo 
dispuesto en la fracción 11 v.. .111 del artículo 420· Quáter del C;ódigo Penal Federal, u otros 
ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la gesJión amI;Jrental. .. " 

DÉCIMO.- Contra.la Presente resolución protede el :r,ecur.so.d,e revisi6rj' preÍli~tl'l en el artículo 
116 de Ley General para la Prevención y. Gestión.,lntegral. de los Residuos" plismo que podrá 
presentar dentró del plazo d,e qui~ce :días .éoritadds a parti r::d~que.' surta efectos la notificación 
del mismo. ' .> ",: .... ." , ":>. '.'. ". .. . , 

~ '\ ." ." f ,'. • . • '. '. , .' • .','. ,,/ 

DECIMO PRIMERO.- Archivar el expediel)te 'con número' de, bitácQra Q9/I¡:iA08 24/03/17 
como procedimiento administrativo coi1~IJ.Jid9, de corifÓrmid~d, coQ ,lo . e~tablecido en el.art'ículo 
57 fracción I de la Ley Federal de Procedimieflto ·Administrati-.:o. 

, i . . ..... 

DÉCIMO SEGUNDO.-Notifíquese la presente;es~ l üc iÓn·~ I , C. Chr;sti~nde la HigU'era Mo~t~ñez, 
en su carácter reseritante legal , de: ia 'empresa ARRENDAMIENTO Y. SERVICIOS 
PETROLEROS, DE. V., por cualquiera' de'Jo's'rnedids previstos por el artículo 3 S de la' Ley 
Federal'de Pr cedi AdministFa~ivo. " ".' .' '. :, ' . ' . 

ATENT 
EL DIREC 

. .. ' 

..... 

. ¡ 

Oo. 

- Jefe d.e la unlda~de Ge~tLÓr Industrial de la ASE,A. Ullse~.card~na@~sea _ .mx .... 

. _. " ~' "''if 

. . . ~ I S I N',N I EMPC 

Página 14 de 14 

Melchor Qcampo No. 469, Col.'Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, c.p, 11S90, Ciudad de México 
Tel.+S2CSS)9126010QExt.13743 - wwwC!seagobmx. 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambien utilit.1 el acrónimo ASEA y las palabras 
• Agencia de Seguridad. Energia V Ambiente'. como parte de su identidad institucional. 




